
Orden de 15 de junio de 2000, de la Consejería de
Sanidad y Consumo, por la que se establecen las
condiciones mínimas que deben cumplir los cen-
tros hospitalarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. 107, de 16.8.2000) (1)

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto determi-

nar la clasificación y los requisitos técnicos míni-
mos que deberán cumplir los hospitales de titula-
ridad pública o privada ubicados en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Canarias para ser
autorizados, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 225/1997, de 18 de septiembre, por el que
se regula la autorización de instalación y funcio-
namiento de centros, servicios, establecimientos
y actividades sanitarias (2).

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de esta Orden, se considera hos-

pital a la institución sanitaria que, desarrollando
su actividad en un edificio dedicado íntegramente
a las labores sanitarias, se destina a diagnosticar
y tratar a enfermos en régimen de internamiento,
por un tiempo superior a 24 horas, excluyéndose,
en consecuencia, los hospitales de día, que se regi -
rán por su normativa específica.

Artículo 3. Clasificación de los hospitales.
Los hospitales de la Comunidad Autónoma de

Canarias, se clasifican en alguno de los siguien-
tes grupos:

Grupo I. Hospital general.
A) Nivel I. Hospital general de especialida-

des: centro sanitario de alto nivel destinado a la
atención de enfermos agudos, para lo que dispon-
drá de amplio catálogo de especialidades médicas,
quirúrgicas y servicios de diagnóstico y tratamiento,
que le permitan resolver procesos médicos o qui-
rúrgicos de alta complejidad.

B) Nivel II. Hospital general básico: centro sani -
ta rio dotado de medios suficientes para el diagnós-
tico y tratamiento de patologías diversas, médicas
y qui rúrgicas. Deberá contar con más de una especia -
lidad quirúrgica y más de una especialidad médica. 

Grupo II. Hospital especializado.
A) Hospital médico: centro dotado de varias

especialidades médicas, destinado a la atención de
enfermos con procesos clínicos, no quirúrgicos,
que requieran hospitalización derivada de la ne-
cesidad de controles médicos.

B) Hospital monográfico: centro sanitario de-
dicado a la atención de una especialidad médica
y/o quirúrgica.

Artículo 4. Requisitos técnicos.
Los hospitales enumerados en el artículo an-

terior, deberán cumplir los requisitos determina-
dos en los anexos I y II de esta Orden.

Artículo 5. Protección del paciente y calidad
asistencial. 

Se tenderá a la progresiva mejora de la asis-
tencia y protección del paciente (garantía y con-
trol de calidad), adoptando las medidas adecuadas
para garan tizar su dignidad y sus derechos y li-
bertades fundamentales en el ámbito de las apli-
caciones de la biología y la medicina.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Única. Los hospitales que a la entrada en vi-
gor de la presente Orden se encuentren abiertos y en
funcionamiento, dispondrán de un plazo de dos años
para adecuar sus instalaciones a las condiciones y re-
quisitos contemplados en los anexos de la misma.
Dicho plazo podrá prorrogarse a instancias del cen-
tro, justificando las dificultades de tipo arquitectó-
nico y estructurales para la adaptación en el plazo
previsto. Asimismo, serán objeto de tratamiento es-
pecial aquellas dificultades arquitectónicas que se-
an insalvables por razones ajenas al centro.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Director del Servicio
Ca nario de la Salud para dictar las resoluciones
necesarias y adoptar las medidas oportunas para
la ejecución de la presente Orden.

Segunda. Esta Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

ANEXO I

I. Requisitos generales que debe cumplir todo
centro hospitalario.

1. Dispondrá de un Área de Dirección y Admi -
nis tración General, en la que se incluyan las uni-
dades o servicios que garanticen el cumplimiento
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de las funciones generales, propias de un hospi-
tal. Así mismo, el hospital deberá disponer de los
recursos humanos y arquitectónicos necesarios pa-
ra la realización de las siguientes funciones rela-
cionadas con la gestión sanitaria:

1.1. Deberá tener un Gerente, o representante
del centro, y un Director Médico, o responsable
de la correcta organización y coordinación de su ac-
tividad. Dichas funciones podrán ser desempeña-
das por una misma persona.

1.2. Admisión y gestión de pacientes.
1.3. Archivo y documentación clínica.
1.4. Atención al paciente y usuario.
2. Para la correcta atención continuada de los

enfermos, dispondrá de los recursos humanos ne-
cesarios de presencia física durante las 24 horas
del día. Deberá acreditarse que su número es sufi-
ciente para garantizar la realización de las funcio-
nes propias de cada categoría profesional. En aque-
llas situaciones en las que las características del
paciente así lo aconsejen, se garantizará la dispo-
nibilidad de la atención continuada por facultativo
especialista. 

3. Deberá existir una historia clínica única por
paciente.

4. Existirá un Libro de Registro de ingresos y
altas, que podrá ser sustituido por sistemas de re-
gistro informáticos, adecuando su funcionamiento
a lo previsto para el tratamiento de datos de ca-
rácter personal. 

5. Deberá existir una Unidad de Admisión y
Archivo (Documentación Clínica).

6. Todo centro dispondrá por escrito de:
1) Reglamento interno de funcionamiento.
2) Organigrama funcional.
3) Cartera de servicios.
4) Plan de calidad adaptado a las característi-

cas del centro.
7. Además, contará con un directorio general

en la recepción del centro, señalización específica
por servicios y plantas, y el personal deberá estar
identificado por categoría profesional.

8. Existirá un libro de reclamaciones y suge-
rencias normalizado, disponible en todo momento.
La existencia de este libro deberá estar anunciada
a los usuarios mediante un cartel colocado en lugar
visible a la entrada del centro.

9. Deberá garantizarse el suministro de emer-
gencia de agua y/o energía eléctrica, en todos los
servicios críticos que la necesiten para su normal
funcionamiento y, como mínimo, en las zonas si-
guientes: zona de urgencias, zona quirúrgica, UMI,
laboratorios, depósito de sangre y diálisis, nevera
del Servicio de Farmacia, dependencias del Ser -
vicio de Radiodiagnóstico en las que se realicen
exploraciones con contraste o Radiología Inter -

vencionista, esterilizadores de óxido de etileno, y
al menos, una comunicación vertical.

10. Deberá garantizarse el transporte de enfer-
mos desde el hospital a otros centros de referen-
cia, mediante servicios propios o concertados, en cu-
yo caso habrá de quedar constancia por escrito.

11. Los hospitales con más de una planta dis-
pondrán, como mínimo, de dos aparatos de comu-
nicación vertical con capacidad suficiente para una
cama y acompañante, y normalización de su uso
para el transporte de material sucio y limpio.

12. Todas las áreas productoras de residuos,
deberán contar con zona de vertedero para eva-
cuación de residuos líquidos y almacén estanco
para almacenamiento de los sólidos.

13. En los hospitales privados, las listas de
precios, previa la comunicación a la Dirección Ge -
neral de Comercio, exigida por la normativa es-
pecífica en la materia, deberán estar a disposición
de los usuarios. 

14. En cada especialidad existirán protocolos
escritos encaminados a lograr tanto una garantía
de calidad (relativa a procedimientos de trabajo) co-
mo control de calidad (relativa a funcionamiento de
los equipos). 

15. Estos requisitos se establecen sin perjui-
cio del cumplimiento de la normativa específica
de aplicación a las actividades llevadas a cabo en
los centros hospitalarios.

II. Requisitos según grupo y nivel.
Además de los requisitos generales y aten-

diendo a sus características, los hospitales debe-
rán tener:

Grupo I. Hospital general.
A) Nivel I: hospital general de especialidades.
1. Deberá contar como mínimo con las si-

guientes áreas básicas:
1.1. Dirección y Administración.
1.2. Hospitalización general (acorde con la ac-

tividad a desarrollar).
1.3. Diagnóstico y tratamiento:
1.3.1. Urgencias.
1.3.2. Consultas externas.
1.3.3. Diagnóstico por la imagen.
1.3.4. Unidad de Medicina Intensiva.
1.3.5. Bloque quirúrgico. 
1.3.6. Depósito de sangre.
1.3.7. Laboratorio de Anatomía Patológica.
1.3.8. Laboratorio de Análisis Clínicos (in-

cluida microbiología y parasitología).
1.3.9. Medicina Nuclear.
1.3.10. Radioterapia.
1.3.11. Diálisis.
1.3.12. Rehabilitación.
1.3.13. Farmacia hospitalaria. 
1.4. Servicios generales:
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1.4.1. Cocina (propia o concertada).
1.4.2. Lavandería (propia o concertada).
1.4.3. Limpieza (propia o concertada).
1.4.4. Mantenimiento y seguridad (propio o

concertado).
1.4.5. Gestión de residuos (propia o concertada).
1.4.6. Central de esterilización (propia o con-

certada).
1.4.7. Depósito de cadáveres.
1.4.8. Estación central de oxígeno y vacío.
Para aquellos servicios que sean concertados

deberá existir la infraestructura de enlace necesa-
ria para garantizar el adecuado funcionamiento de
los mismos.

2. Deberá contar con las siguientes unidades:
2.1. Las especialidades necesarias para la asis-

tencia al máximo nivel, pudiendo ser complemen-
tadas, atendiendo a la planificación asistencial de
la propia organización, con las de otros centros. 

2.2. Docencia post-grado al menos en algunas
especialidades, acreditada por el Ministerio de
Sanidad y Consumo (sistema M.I.R.).

2.3. Unidad de investigación.
B) Nivel II: hospital general básico.
Deberá contar como mínimo con las siguientes

 áreas básicas:
1.1. Dirección y Administración.
1.2. Hospitalización general (acorde con la ac-

tividad a desarrollar).
1.3. Diagnóstico y tratamiento:
1.3.1. Urgencias.
1.3.2. Bloque quirúrgico.
1.3.4. Laboratorio de Análisis Clínicos (pro-

pio o concertado).
1.3.5. Diagnóstico por la imagen.
1.3.6. Laboratorio de Anatomía Patológica

(propio o concertado).
1.3.7. Depósito de sangre.
1.3.8. Farmacia hospitalaria.
1.4. Servicios generales:
1.4.1. Cocina (propia o concertada).
1.4.2. Lavandería (propia o concertada).
1.4.3. Limpieza (propia o concertada).
1.4.4. Mantenimiento y seguridad (propio o

concertado).
1.4.5. Central de esterilización (propia o con-

certada).
1.4.6. Gestión de residuos (propia o concertada).
1.4.7. Depósito de cadáveres.
1.4.8. Estación central de oxígeno y vacío.
Para aquellos servicios que sean concertados

deberá existir la infraestructura de enlace necesa-
ria para garantizar el adecuado funcionamiento de
los mismos.

Grupo II. Hospital especializado.
A) Hospital médico.

1. Deberá contar, como mínimo con las si-
guientes áreas básicas: 

1.1. Dirección y Administración.
1.2. Hospitalización general (acorde con la ac-

tividad a desarrollar).
1.3. Diagnóstico y tratamiento:
1.3.1. Laboratorio (propio o concertado). 
1.3.2. Diagnóstico por la imagen.
1.3.3. Depósito de sangre.
1.3.4. Farmacia hospital o depósito de medi-

camentos.
1.4. Servicios generales:
1.4.1. Cocina (propia o concertada).
1.4.2. Lavandería (propia o concertada).
1.4.3. Limpieza (propia o concertada).
1.4.4. Mantenimiento y seguridad (propio o

concertado).
1.4.5. Depósito de cadáveres (propio o con-

certado).
1.4.6. Gestión de residuos (propia o concertada).
1.4.7. Central de esterilización (propia o con-

certada).
1.4.8. Estación central de oxígeno y vacío.
Para aquellos servicios que sean concertados

deberá existir la infraestructura de enlace necesa-
ria para garantizar el adecuado funcionamiento de
los mismos.

B) Hospital monográfico.
1. Deberá contar como mínimo con las si-

guientes áreas básicas:
1.1. Las correspondientes al hospital general

básico, en aquellos casos donde la actividad que de-
sarrolle sea quirúrgica.

1.2. Las correspondientes al hospital médico,
en aquellos casos donde la actividad que desarro-
lle sea no quirúrgica.

1.3. Las que determine el Servicio Canario de
la Salud en función de la actividad a desarrollar.

ANEXO II

I. Requisitos específicos de las distintas áreas
hospitalarias.

1. Áreas de hospitalización.
Un área de hospitalización es la situada en una

misma planta y dependiente de una única área fun-
cional de enfermería. 

1.1. Hospitalización general.
1.1.1. Todas las habitaciones deberán dispo-

ner de luz natural y ventilación adecuada que ga-
rantice la renovación de aire.

1.1.2. Las puertas de las mismas, así como los
pasillos o corredores por donde tengan que pasar
enfermos encamados tendrán la amplitud suficiente
para permitir, como mínimo, el paso de una cama
con sistema de goteo.
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1.1.3. El número máximo de camas por habi-
tación no será superior a 4, y existirá la posibilidad
de aislamiento visual entre ellas.

1.1.4. La distancia de cama a pared y entre ca-
mas será tal que posibilite la atención al paciente por
ambos laterales y los pies de la cama, permitien-
do además el paso de una camilla y camillero.

1.1.5. Posibilidad de una toma de oxígeno y
otra de vacío por habitación.

1.1.6. Deberá existir aseo disponible por ha-
bitación. 

1.1.7. Deberá existir un sistema de comunica-
ción interna que garantizará que el personal sani-
tario pueda dar una respuesta rápida a la llamada
del enfermo. 

1.1.8. En caso de hospitalizaciones de larga
estancia deberá tener una sala de uso polivalente.

1.1.9. Control de enfermería con lavamanos,
armarios para guardar la medicación y superficie de
trabajo para la preparación de la misma.

1.1.10. Carro de parada cardíaca y aparato de
E.C.G.

1.1.11. Existirá la posibilidad de hospitalización
en habitaciones individuales a aquellos pacientes
que por una u otra causa precisen de aislamiento.

1.2. Hospitalización específica.
Además de los requisitos del hospital general:
1.2.1. Unidad de Medicina Intensiva. 
a) La unidad deberá ser independiente de las

circulaciones del hospital con acceso fácil y rápi-
do a:

a) 1. Ascensores.
a) 2. Urgencias.
a) 3. Bloque quirúrgico si lo hubiera.
b) Deberá disponer, en presencia física, al me-

nos, de un facultativo especialista en Medicina
Intensiva las 24 horas del día.

c) Equipamiento por cama:
c) 1. Gases:
- Dos tomas de oxígeno.
- Dos tomas de vacío con diferenciación de al-

to y bajo flujo.
- Aire medicinal.
- Todas las tomas estarán perfectamente iden-

tificadas mediante señalización universal.
c) 2. Monitor de parámetros hemodinámicos

y respiratorios (al menos, E.C.G. y la monitoriza-
ción no invasiva de frecuencia respiratoria, de fre-
cuencia cardiaca, de presión arterial, y de la satu-
ración arterial de oxígeno o de la presión transcu-
tánea de oxígeno).

c) 3. Estructura arquitectónica: deberá permi-
tir una visualización total de todos los pacientes y
la posibilidad de acceso inmediato a los mismos.

d) Equipamiento básico (los recursos existen-
tes deben incluir, entre otros, los siguientes):

d) 1. Equipo de respiración asistida.
d) 2. Monitor desfibrilador. 
d) 3. Carro de parada cardiaca.
d) 4. Marcapaso externo (en caso de ser tam-

bién unidad coronaria).
d) 5. Posibilidad de realización de gasometría. 
d) 6. E.C.G. de seis canales.
1.2.2. Unidad de Cuidados Especiales.
a) La unidad deberá ser independiente de las

circulaciones del hospital con acceso fácil y rápi-
do a:

a) 1. Ascensores.
a) 2. Urgencias.
a) 3. Bloque quirúrgico si lo hubiera.
b) Deberá disponer, en presencia física, al me-

nos, de un facultativo especialista con experien-
cia en cuidados críticos.

c) Su equipamiento y estructura arquitectóni-
ca se ajustará a lo exigido en el apartado 2.1 para
las Unidades de Vigilancia Intensiva (1).

1.2.3. Obstétrica.
a) Local para nidos y biberonería con visibili-

dad permanente desde el control de enfermería.
b) Incubadora portátil.
1.2.4. Pediátrica.
a) Condiciones de seguridad que eviten el ac-

ceso de los niños a áreas de peligro; asimismo de-
berá contar con la estructura de camas y cunas
acordes a la edad de los niños.

b) Sala polivalente para estar de niños.
1.2.5. Psiquiátrica.
a) El sistema de acceso a la unidad será con-

trolado.
b) Existirá al menos un despacho para valora-

ción y terapia por cada 10 camas de la unidad.
c) Dispondrá de una cama aislada con control

visual por cada 10 camas de la unidad.
d) Dispondrá de al menos una sala con capa-

cidad para trabajo grupal, además de la de uso po-
livalente por cada 20 camas de la unidad.

e) Tanto los aseos como las habitaciones ten-
drán la apertura hacia el exterior.

f) El área contará con medidas de seguridad
pasiva que dificulten cualquier intento de defe-
nestración, fuga o autolesión. Entre otras, los cris-
tales serán irrompibles, los espejos serán empo-
trados, deben emplearse materiales ignífugos en
las camas, y los inodoros tendrán sistema de tanque
fijo o de flujo. Por otra parte, no existirán corti-
nas, rieles o cintas de persianas, ni tubos de du-
cha flexibles en los baños.
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1.2.6. Radioterapia-Medicina Nuclear.
Existen procedimientos radioterápicos y de

medicina nuclear en los que el paciente puede alo-
jar temporalmente una fuente de radiación ioni-
zante o incorporar una actividad elevada de un ra-
dioisotopo. En estos casos, los pacientes deben es-
tar ingresados en zonas específicamente previstas
para este propósito. 

a) Las zonas de hospitalización de pacientes
así tratados con radiaciones ionizantes deben te-
ner acceso restringido. A este respecto deben tener
señalización de acceso vigilado, siendo a su vez
en su interior este acceso controlado en función
de las áreas o habitaciones de que se trate. 

b) Las áreas de hospitalización específica pa-
ra pacientes que incorporen actividades significa-
tivas de radioisotopos o reciban tratamiento bra-
quiterápico, deberán tener las siguientes caracte-
rísticas:

b) 1. Funcionamiento de estos servicios de
acuerdo con los protocolos de garantía y control
de calidad propios de la protección radiológica.

b) 2. Control de enfermería que incluya siste-
ma de vigilancia con circuito cerrado de televi-
sión. 

b) 3. Habitaciones blindadas, con acceso con-
trolado y que, en el caso de la braquiterapia, es-
tén dotadas de mecanismo de seguridad que ga-
rantice la retracción de las fuentes a su alojamien-
to blindado.

b) 4. Cuando se trate de pacientes que incor-
poren actividades significativas de radioisotopos,
los sistemas de evacuación de orina deben ser
distintos a los generales del hospital. Debe exis-
tir un protocolo que prevea la recogida de orina,
su transporte a una zona prevista para este fin,
su almacenamiento para su decaimiento, y su eva-
cuación.

2. Áreas de diagnóstico y tratamiento.
2.1. Laboratorio de Análisis Clínicos.
2.1.1. Deberá estar en condiciones de realizar

estudios que comprendan, al menos, determina-
ciones básicas de bioquímica, hematología y mi-
crobiología.

2.1.2. Deberá contar con zona de extracción
de muestras y zona de archivo de informes.

2.1.3. Tendrá organizado un dispositivo que
garantice la realización de analíticas para atender
a las urgencias.

2.1.4. Deberá someterse periódicamente a un
control de calidad externo, por un laboratorio de re-
ferencia acreditado.

En caso de que el servicio fuera concertado
deberá existir la infraestructura de enlace necesa-
ria para garantizar el adecuado funcionamiento del
mismo.

2.2. Laboratorio de Anatomía Patológica.
2.2.1. Estará en condiciones de realizar, como

mínimo, estudios citológicos e histopatológicos.
2.2.2. Dispondrá de:
a) Zona de recepción y registro de muestras.
b) Laboratorio dotado del material necesario

para la realización de las técnicas de rutina de diag-
nóstico microscópico.

c) Archivo de muestras (bloques y cristales) e
informes.

d) Sistema de registro de resultados.
En caso de que el servicio fuera concertado

deberá existir la infraestructura de enlace necesa-
ria para garantizar el adecuado funcionamiento del
mismo.

2.3. Depósito de sangre.
2.3.1. El almacenamiento de la sangre y hemo -

de rivados tendrá lugar mediante el equipamiento
que garantizará en todo momento su conservación
entre los márgenes de temperatura establecidos le-
galmente. Para tal fin, habrá un registro de tempera -
tu ra que asegurará el cumplimiento de dicho pre-
cepto.

2.3.2. La limpieza de las neveras deberá estar
protocolizada y se realizará con periodicidad men-
sual.

2.3.3. Las pruebas de compatibilidad y admi-
nistración de la transfusión, deberán estar sujetas a
instrucciones y procedimientos escritos detallados.

2.4. Diagnóstico por la imagen.
Se establecen requisitos específicos para las

salas destinadas a radiodiagnóstico médico, en
consideración a la importancia en extensión y uso
de las mismas en un centro hospitalario y a la nor-
mativa especifica existente. 

2.4.1. Formación del personal y titulación es-
pecífica acorde con las misiones a desempeñar
(acreditación de director u operador de instalacio-
nes de radiodiagnóstico). 

2.4.2. El hospital dispondrá de aparatos de ra-
diodiagnóstico portátiles destinados a la Urgencias
o la Unidad de Medicina Intensiva. Con estos equi-
pos existirán los recursos de protección para pro-
fesionales y pacientes, y un protocolo de actua-
ción, dando cumplimiento con todo ello a lo esta-
blecido en la normativa específica. 

2.4.3. En cuanto a aspectos genéricos comu-
nes a este tipo de instalación, se deberá disponer de:

a) Puesto de recepción y zona de espera de en-
fermos que se adecue a las características de las
exploraciones.

b) Libro de actas de controles y protección ra-
diológica. 

c) Sala de revelado. 
d) Salas de exploraciones básicas de radio-

diagnóstico médico (óseo, tórax y abdomen).
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e) Aparato portátil de radiodiagnóstico.
f) El Servicio de Diagnóstico por la imagen

dispondrá de un número suficiente de vestuarios pa-
ra los pacientes, garantizando su intimidad y po-
sibilitando la utilización óptima de las salas.

2.5. Bloque quirúrgico. 
2.5.1. El bloque quirúrgico estará integrado por:
a) Quirófanos.
b) Área de lavado quirúrgico con conexión di-

recta al quirófano.
c) Unidad de esterilización o almacén de ma-

terial estéril.
d) Almacén de material general donde habrá

nevera para medicación con termómetro.
e) Zona destinada a la recepción y procesa-

miento del material sucio.
f) Unidad de despertar o postanestésica.
g) Zona destinada a las siguientes funciones:

control de acceso de pacientes al bloque, docu-
mentación clínica de las intervenciones realiza-
das, comunicaciones con el resto del hospital.

h) Zona de descanso del personal.
i) Vestuarios y aseos.
2.5.2. El funcionamiento del bloque quirúrgi-

co exigirá que el hospital disponga de las siguien-
tes funciones de apoyo:

a) Asistencia médica permanente.
b) Analítica urgente básica con gasometría las

24 horas.
c) Radiología básica las 24 horas.
d) Sistema de comunicación eficaz con el res-

to del hospital.
2.5.3. Circulación:
a) En el bloque quirúrgico tendrá que existir

una diferenciación de zonas debidamente señali-
zadas y separadas.

b) La estructura física del bloque y las normas
de funcionamiento del mismo garantizarán de mo-
do inequívoco lo siguiente:

• Que nunca se establezca contacto entre ma-
teriales sucios y limpios.

• Que la circulación de los pacientes en el blo-
que esté señalizada.

2.5.4. Características generales del quirófano: 
a) Superficies: 
- Todas ellas serán lisas, continuas, de fácil la-

vado y resistentes a productos de limpieza y de-
sinfección.

- Los suelos serán antideslizantes. 
b) Climatización:
- Se efectuarán entre 15 y 20 renovaciones por

hora, con aportación del 100% de aire exterior.
- Control de temperatura de entre 18 y 22 gra-

dos.
- Filtros absolutos tipo HEPA (U.E. = 4.).
- Presión positiva.

- Extracción localizada de gases anestésicos.
c) Iluminación: 
- De ambiente: regulable de 0 a 1.000 lux, en

continuo o en no menos de 4 escalones.
- De campo: exenta de sombras con nivel de

100.000 lux.
2.5.5. Mantenimiento: se mantendrá a dispo-

sición del Servicio Canario de la Salud, la docu-
mentación acreditativa de estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones en materia de
disciplina y control del mantenimiento.

2.5.6. Gases por quirófano: se dispondrá de
canalizaciones fijas, de suministro de gases de uso
médico, desde el almacenamiento exterior al blo-
que, y tendrán en cada quirófano las siguientes
cantidades mínimas de puntos de suministro:

a) Dos tomas de oxígeno.
b) Dos tomas de vacío con diferenciación de al-

to y bajo flujo.
c) Dos tomas de protóxido.
d) Aire medicinal.
e) Todas las tomas estarán perfectamente iden-

tificadas mediante señalización universal.
2.5.7. El equipamiento básico debe incluir, en-

tre otros elementos:
a) Lampara quirúrgica. 
b) Mesa de quirófano.
c) Equipo de anestesia automático con moni-

torización de gases y respirador. 
d) Monitor de parámetros hemodinámicos

(E.C.G. y presión arterial no invasiva).
e) Aspirador.
f) Reloj.
g) Mobiliario adecuado (taburete, banquetas,

mesas de mayo, mesas de instrumental, etc.).
h) Monitor desfibrilador (su número será fun-

ción de la distribución o posición física de las sa-
las de quirófano).

i) El bloque quirúrgico que por su actividad
lo precise, contará con un aparato de radiodiag-
nóstico médico dotado de intensificador de ima-
gen. Un negatoscopio por quirófano.

2.5.8. Unidad de despertar o de recuperación
post anestésica.

Características generales: 
a) Recinto con posibilidad de aislamiento entre

camas, mediante sistemas móviles, fácilmente la -
vables y resistentes a los desinfectantes habituales.

b) Control central de enfermería, con visibili-
dad simultánea de todos los enfermos.

c) Tomas de oxígeno con caudalímetro de al-
to y bajo flujo por cama y vacío con vaso recolec-
tor por cama.

Equipamiento general:
a) Carro de parada cardiaca debidamente equi-

pado.
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b) Monitor desfibrilador (si la unidad no es-
tuviera integrada en el bloque quirúrgico). 

c) Respirador volumétrico (1 cada 2 camas). 
d) Pulsioxímetro.
e) Un monitor con E.C.G. y P.N.I. por cama.
2.5.9. Libro de quirófano (1).
Deberá existir un libro de quirófano en el que

quedará constancia de todas las intervenciones re-
alizadas. En él deberá figurar:

a) Médico responsable de la intervención y,
en su caso, ayudante.

b) Intervención realizada.
c) Nombre y apellidos del paciente.
d) Fecha de la intervención.
e) Hora de comienzo y finalización de la mis-

ma.
2.6. Zona de partos.
2.6.1. Dilatación.
Cada puesto de dilatación contará, entre otros

recursos, con la siguiente dotación:
a) Cardiotocógrafo.
b) Bomba de infusión para oxitocina.
c) Toma de oxígeno y vacío.
Cada unidad de dilatación contará con: 
a) Aseo con lavabo.
b) Sistema de comunicación interna paciente-

matrona.
c) Área de lavado quirúrgico.
d) Almacén de material estéril.
e) Local destinado al material sucio con fre-

gadero y vertedero.
2.6.2. Paritorio. 
Cada paritorio deberá contar con la siguiente

dotación:
a) Equipamiento básico de quirófano a excep-

ción de mesa de quirófano y aparato de radio-
diagnóstico.

b) Mesa de paritorio.
c) Cardiotocógrafo.
d) Bomba de infusión para oxitocina.
e) Cuna con calor radiante para reanimación

del neonato.
f) Set de reanimación cardio-pulmonar del ne-

onato.
g) Respirador neonatal.
h) Incubadora portátil para traslado.
2.7. Urgencias.
Preferentemente, el Servicio se ubicará en un

lugar de fácil acceso desde el exterior, con entrada
propia y claramente señalizada. Con los siguientes
medios:

2.7.1. Estructurales: 
a) Sala de espera con aseo para pacientes y

acompañantes.
b) Áreas de atención médica con posibilidad de

aislamiento.
c) Área de emergencia, equipada con lo nece-

sario para prestar una correcta asistencia a todo
paciente con patología urgente o de alto riesgo.

2.7.2. De personal.
a) Deberá tener el personal y medios adecuados

para la atención de cualquier tipo de emergencia en
todo momento ya sea dando una solución definiti-
va, o acondicionando al enfermo para un posible
traslado.

2.7.3. Equipamiento.
a) La unidad de urgencias deberá estar dotada

de material, equipamiento y medicación necesa-
ria para las emergencias cardio-respiratorias y pa-
ra otras situaciones que necesiten una actuación
inmediata.

2.8. Farmacia hospitalaria.
Se ajustará a lo regulado por la normativa es-

pecífica vigente en cada momento.
2.9. Hemodiálisis.
Deberá disponer como mínimo de los si-

guientes medios:
2.9.1. Estructurales:
a) Área de recepción de pacientes.
b) Área de lavabos y vestuarios.
c) Área de pesaje, con báscula para antes y

después de la sesión.
d) Sala de diálisis en local ventilado y dotado

de iluminación natural.
e) Áreas destinadas a almacén, lencería y me-

dicación.
f) Separación entre área de limpio y sucio.
g) Un control de enfermería que permita la vi-

sibilidad de todos los pacientes.
h) Aire acondicionado en la sala de tratamiento.
i) El agua deberá estar debidamente tratada y

será sometida a los controles periódicos necesa-
rios de los cuales deberá quedar constancia escri-
ta. El almacenamiento de agua estará provisto de un
sistema de emergencia con capacidad para garan-
tizar el agua necesaria en 24 horas. 

j) El mantenimiento de los monitores de diáli-
sis e instalaciones incluyendo la desinfección de los
mismos deberá estar garantizado.

k) Sistema de control y seguridad necesarios así
como de los correspondientes sistemas de alarma.

2.9.2. De personal: 
a) Personal sanitario capacitado y suficiente

para la correcta prestación del servicio.
2.9.3. De equipamiento:
a) Tomas de oxígeno, eléctricas, agua, desa-

güe y sillón reclinable por cada puesto de diálisis.
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b) Monitor de diálisis de reserva conectado
permanente para casos de emergencia. 

c) Un carro de parada perfectamente equipado.
d) En caso de pacientes de alto riesgo (VIH +,

HBAg +, etc.), un área y equipamiento de uso ex-
clusivo para los mismos.

2.10. Rehabilitación-fisioterapia.
2.10.1. Los accesos y circulaciones deberán

ajustarse a la normativa vigente, con especial aten-
ción a la supresión de barreras físicas.

2.10.2. Dependencias:
a) Sala de espera.
b) Vestuarios y aseos. 
c) Sala de tratamiento rehabilitador con posi-

bilidad para tratamiento individualizado.
2.10.3. El equipamiento será el necesario para

los tratamientos a efectuar.
2.10.4. El centro dispondrá para el tratamien-

to de rehabilitación del personal sanitario cualifi-
cado y en número suficiente para garantizar una
correcta asistencia.

2.11. Servicios de Medicina Nuclear y Radiote -
rapia.

Estos Servicios deben cumplir, en cuanto a sus
instalaciones, su funcionamiento, su personal y, en
su caso, los residuos radiactivos, lo establecido en
la normativa específica de protección radiológica:

2.11.1. Estructura: 
a) Se dispondrá de un número suficiente de

vestuarios para los pacientes, garantizando su in-
timidad y posibilitando la utilización óptima de
las salas.

b) Características estructurales de los servi-
cios y señalización y blindaje de salas.

2.11.2. Del personal: 
a) Formación y titulación específica acorde

con las misiones a desempeñar (supervisor u ope-
rador de instalaciones de Medicina Nuclear y Ra -
dioterapia).

b) Vigilancia dosimétrica del personal profe-
sionalmente expuesto. 

c) Revisiones de salud del personal profesio-
nalmente expuesto. 

2.11.3. Del equipamiento:
a) De acuerdo con los criterios de protección

radiológica, debe existir un protocolo de control
de calidad específico para cada tipo de aparato. 

b) Es recomendable la existencia de un con-
trato de mantenimiento. 

c) Las instalaciones serán objeto de un con-
trol de su funcionamiento por una Servicio o
Unidad Técnica de Protección Radiológica propio
o concertado. 

3. Área de Servicios Generales.
3.1. Lavandería.
3.1.1. Dispondrá de un local adecuado, dotado

de la maquinaria y material necesario para realizar
limpieza de textiles hospitalarios.

3.1.2. En el caso de ser concertado, se consi-
dera estructura de enlace el almacén de ropa, en
el que los circuitos de ropa limpia y ropa sucia son
independientes. A estos efectos: 

a) Se utilizarán contenedores diferenciados pa-
ra la ropa limpia y la ropa sucia.

b) La ropa sucia se introducirá en bolsas im-
permeables y se transportará en contenedores de
uso exclusivo para ese fin. 

c) La ropa contaminada deberá transportarse
de forma diferenciada, debiendo existir un proto-
colo escrito sobre su tratamiento.

3.2. Limpieza.
3.2.1. Dispondrá de un local o zona para al-

macenamiento de productos y material de limpie-
za.

3.2.2. Contará con un programa de limpieza y
 desinfección de todas las áreas del hospital, que
evite la infección cruzada.

3.3. Mantenimiento y seguridad.
3.3.1. Debe disponerse de un censo actualiza-

do de las características de todos los aparatos del
centro.

3.3.2. Debe disponerse de planos actualizados
del centro.

3.3.3. Existirá un plan de mantenimiento pre-
ventivo y correctivo de las instalaciones y equi-
pamiento del centro.

3.3.4. Este servicio garantizará el cumplimiento
de la normativa vigente en cuanto a seguridad.

3.4. Gestión de residuos.
3.4.1. Zona exclusiva ventilada para almace-

namiento provisional de desechos en cubos cerra-
dos con desagüe en el suelo para limpieza.

3.4.2. La circulación para la evacuación de re-
siduos se realizará siempre en contenedores ce-
rrados y evitando la posibilidad de que se produz-
can infecciones cruzadas. 

3.4.3. Existirán protocolos de desinsectación
y desratización.

3.4.4. Existirán contenedores especiales para
material biocontaminado y su posterior tratamien-
to específico antes de la salida del hospital.

3.5. Cocinas.
3.5.1. Garantizará los correspondientes tipos

de dietas terapéuticas necesarias.
3.6. Central de esterilización.
3.6.1. Deberán existir espacios diferenciados de

acuerdo con cada nivel de contaminación.
3.6.2. Deberá estar centralizada en un área de

trabajo, pero puede contar con subcentral o alma-
cén de material estéril en el bloque quirúrgico.
Dicha subcentral estará comunicada directamen-
te con el área central por un sistema interno de uso

O15/6/2000

   8



   9

CENTROS HOSPITALARIOS: CONDICIONES MÍNIMAS O15/6/2000

exclusivo y sentido de circulación único, con se-
paración limpio/sucio.

3.6.3. Existirán las siguientes áreas:
a) Área de limpieza de material con presión

negativa.
b) Área de preparación y empaquetado.
c) Área de esterilización.
d) Zona de salida de limpio (entrega del ma-

terial), con o sin almacenamiento del material es-
téril, con presión positiva.

3.6.4. Deberá contar con el siguiente equipa-
miento:

a) Autoclave a vapor con ciclo de vacío y emi-
sión del registro del ciclo, preferentemente de do-
ble puerta.

b) Óxido de etileno (en cámara o local dotado
de extracción ventilación según normativa vigen-
te) o sistema alternativo.

3.6.5. Respecto al funcionamiento:
a) Existirá protocolo escrito para el tratamien-

to de cada tipo de material que requiera esterili-
zación en el hospital.

b) Existirá un control de calidad de esteriliza-
ción (físico, químico y biológico). 

c) De estos controles deberá dejarse constancia
por escrito.

d) El material deberá salir de la unidad con la
fecha del tiempo límite de utilización.

3.7. Depósito de cadáveres.
a) Dispondrá de un local adecuado.
3.8. Gases medicinales. 
Los elementos fundamentales que deben exis-

tir, relacionados con los gases medicinales son:

3.8.1. Central de gases. Existirá una central de
gases, en un recinto específicamente destinado a es-
te propósito, de manera que no exista en el mis-
mo ningún otro equipamiento. Esta central debe
ubicarse en el interior de uno de los edificios. Las
características generales mas importantes son:

a) Recinto con ventilación natural y alumbra-
do específico (antideflagrante).

b) Cuadros de control automatizados y neu-
máticos.

c) Gases comprimidos en una sala específica,
que albergará los cuadros de control neumáticos.
Esta sala será independiente de la sala de vacío. 

3.8.2. Tanto el diseño de la central de gases, co-
mo de los colectores y de las redes de distribución
deben garantizar el caudal necesario para el fun-
cionamiento independiente de cada sector del hos-
pital. 

3.8.3. Existirá una sectorización de líneas
indepen dientes para cada una de las zonas del hos-
pital a las que se aportan gases. 

3.8.4. Líneas independientes de distribución
de gases:

a) Oxígeno y vacío (hospitalización y consul-
tas).

b) Oxígeno, protóxido, vacío, aire respirable
y  aire motiz (quirófanos).

c) Oxígeno, protóxido, vacío y aire respirable
(urgencias, diagnóstico por imagen).

3.8.5. Cuadros de control y de alarma en la
zona o sala de control general del hospital y cua-
dros de control sectoriales correspondientes a ca-
da planta o zona a la que se aporten gases.


